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Secretaría General de Gobierno (01) 

Denominación 

INGRESOS 
APORTE FISCAL 
Libre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Tran~rencias a otras Entidades Públicas 

001 Radio Nacional de Chile 
INVERSION REAL 
Requisitos de Inversión 
para Funcionamiento 
Vehículos 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 

01. Dotació~ Máxima de Vehículos 
02 Incluye: 

a) 'Dotación Máxima de Personal 
b) Horas Extraordinarias-Año, 

- N° de Horas 
- Miles de $ 

Glosa 
N° 

02 
03 

c) Autorización Máxima para gastos en viáticos, 
en territorio nacional. 

l' PARTIDA 20 '" 

CAPITULO 01 

" PROGRAMA 01 

Moneda 
Nacional 

Miles de $ 

542.486 
535.890 
535.890 

6.596 

542.486 
159.992 
319.750 

55.527 
55.527 
55.527 
4.563 
1.170 

3.393 
2.654 

Moneda Extranjera 
Convertida a 

Dólares 
Miles de US$ 

560 
560 
560 

560 

560 

43 

324 

20.000 
2.390 

- Miles de $ 1.359 
03. De estos gastos se dará cuenta en forma global y reservada directamente al 

Contralor General de la República. 


